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Interlocutorio: 1987 
 
Una vez revisada la solicitud que antecede, elevada por la señora LILIANA 
VALENCIA GRISALES, en el curso del proceso EJECUTIVO promovido por 
el señor JOSÉ DEIVER MORALES, en contra del señor JULIAN VALENCIA 
GRISALES; la misma se resuelve de manera desfavorable, en tanto no obra 
respuesta al oficio Nro. 0076 del 3 de febrero del 2021, por parte de la Policía 
Nacional (SIJÍN), respecto de la inmovilización del vehículo portador de 
placas CSB666. 
 
De otro lado, se dispone poner en conocimiento de la parte demandante, 
dicha petición. 
 
  
NOTIFÍQUESE. 
 
LA JUEZA,  
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

  

 
AG. 
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